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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01832/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por la C.  XXXXXXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00232/ZUMPANGO/IP/2020, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Por este medio y de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se requiere al Ayuntamiento de Zumpango; Los Manuales de Procedimientos de todas las áreas que lo conforman.” (Sic)
1. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha veinte de marzo de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Por este medio y de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se requiere al Ayuntamiento de Zumpango; Los Manuales de Procedimientos de todas las áreas que lo conforman.” (Sic)
II. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinte, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“NO ENTREGAN NADA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE manifestó como como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“NO RESPONDEN NADA SOLO QUE SE REQUIERE TODAS LAS AREAS DEL MUNICIPIO.” (Sic)
III. En fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
IV. En fecha siete de agosto de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00232/ZUMPANGO/IP/2020.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinte de marzo de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del tres al veintiuno de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno y veintidós de marzo, uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días nueve de marzo y del veintitrés de marzo al diecisiete de julio de dos mil veinte; así como, del veinte al treinta y uno de julio de dos mil veinte, por ser considerados como suspensión de labores, de conformidad con el Acuerdo de Pleno, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, por el que se acordó que el día nueve de marzo de dos mil veinte no corrieran los términos para el trámite y desahogo de los procedimientos, en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO los manuales de procedimientos de todas las áreas que lo integran, vigentes al 19 de marzo de 2020.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular plasmando la propia solicitud de origen, sin remitir documento alguno.
Inconforme con dicha respuesta la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que se le entregó la información solicitada.
Se destaca que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenarle haga entrega de la información solicitada, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 167 de la legislación en cita, indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar a la particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente y que dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados…”
Bajo esa tesitura, es claro que en el caso que nos ocupa EL SUJETO OBLIGADO incumplió la normativa de la materia, puesto que no remitió la información peticionada, ya que sólo se limitó a repetir el requerimiento de origen.
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto se dio a la tarea de analizar el marco normativo que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO y observó que existe fuente obligacional de contar con la información requerida y, más importante aún, que ésta adquiere el nivel máximo de publicidad, por tratarse de una obligación de transparencia común, de conformidad con el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, esta Autoridad advirtió que, de conformidad con el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxilia con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.
Ahora bien, los artículos 2, 59, fracciones XV y XXIII y 118, fracción XII del Bando Municipal del Ayuntamiento de Zumpango 2020 establecen lo siguiente:
“Artículo 2.- La naturaleza de este ordenamiento es de carácter administrativo y tiene por objeto establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de gobierno, mantener y continuar el funcionamiento de la Administración Pública Municipal, así como regular las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose expedir los reglamentos para que tal efecto se requiera, y sus respectivos manuales.
“Artículo 59.- Corresponde a la Contraloría Interna Municipal identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores públicos, así como el inicio, instrucción y determinación de las responsabilidades administrativas, de igual forma imponer, registrar y ejecutar las sanciones administrativas por acción u omisión de los servidores públicos de los entes que integran la Administración Pública Municipal, con exclusión de los de elección popular. Además de las previstas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el Contralor Interno Municipal, tendrá las siguientes facultades no delegables:
…
XV. Elaborar y someter a aprobación del Ayuntamiento, los manuales de organización, procedimientos y toda aquella reglamentación que la Contraloría Interna Municipal necesite para el correcto funcionamiento…
XXIII. Validar los manuales de organización y procedimientos de cada una de las dependencias y entidades municipales…
Artículo 118.- La Dirección de Gobernación Municipal tendrá las funciones y atribuciones, siguientes:
…
XIII. Elaborar los manuales de organización y procedimientos de la dirección a su cargo…”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, como se mencionó en líneas anteriores, la información solicitada versa en una obligación de transparencia común, de conformidad con el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual EL SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información relativa al marco normativo aplicable, en el que debe incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros.
En razón de lo anterior, esta Ponencia Resolutora verificó el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZUMPANGO/art_92_i/1/0/8.web y advirtió que la información no se encuentra debidamente actualizada, puesto que solo se encontraron 2 registros del año 2019, sin contarse con registros para el año 2020; así, este instituto estima que no se satisface el derecho de acceso a la información de la particular. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente imagen:
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En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita a lo largo del presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00232/ZUMPANGO/IP/2020, y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“Los manuales de procedimientos de todas las áreas que integran el Ayuntamiento de Zumpango, vigentes al 19 de marzo de 2020.

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 01832/INFOEM/IP/RR/2020. 
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